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ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO

Comisión Liquidadora

Dispuesto- por Orden circular del 
Ministerio de Defensa - Nacional, 
E jército  de Tierra, de fecha 14 .de 
Noviembre próximo pasado, - la su
presión del Parque de Intendencia 
de Madrid, y creándose, por la mis
ma 'disposición su Comisión Liqui
dadora; k‘

Se hace saber por medio del pre
sente anuncio, a todas las entidades, 
sociedades u organismos, tanto- ofi
ciales como particulares, y en ge
neral a cuantas personas se crean 
acreedoras del citado Parque, por 

. tener pendientes de liquidación gus- 
tréditos con motivo de entrega de 
artículos para el. servicio , de subsis*-.. 
tendas o efectos para el de acuar
telamiento, que en el pía#© de vein
te díaus, a. contar de la publicación de

¿ate anuncio, presenten mu facturas 
m  triplicado ejemplar, acompañadas 
de los justificantes correspondien
te ^  en las oficinas de la citada Co: 
misión Liquidadora,. sita en Quinta- 
imr de la Orden, carretera ’ de Al
bacete (antiguo .Institu to), al obje
to de proceder a su estudio y MquF 
dación,

D-ichas facturas podrán ser pre
sentadas, bien por los interesados ©
por sus representantes, debidamente 
autorizados. '

Al mismo tiempo, y para mayor 
claridad, se hace, constar que, esta, 
Comisión Liquidadora es ajena com
pletamente a toda clase de suminis
tros que no hayan sido hechos, pre
cisamente, al referido Parque de In
tendencia de M adrid,. en el lapso 
transcurrido desde el mes de Julio 
ele 19 3 6 . a  F e b re ro , inclusive, 
de I931a

Quintanar de la Orden, a 8 de Di
ciembre de. 1937.—El Jefe de la- Co~

. misión ’ Liquidadora, Emilio Samptr 
rm„
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ADMINISTRACION JUDICIAL

• REQUISITORIAS
P or la presente, José Quinta Alia- 

, ya, natural de Pontevedra:, viajante 
de .comercio últimamente de la em
presa colectivizada “La Innovación 
E, C.” de Barcelona, • el cual residía 
|iltimamente en Port-Bou ea un es- 
tablecimieito de artículos para seño-” 
rá y sastrería que había establecido, 
ignorándose actualmente su parade
ro como también sus demás señas, 
y como comprendido en’ el número 
1 del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, comparecerá- 
ante este Juzgado, dentro del térmi
no de '10 días, a oontar desde la pu
blicación 'de esta requisitoria, para 
responder a los cargos que le resul
ten en el sumario que se le sigue 
ante este Tribunal, bajo el núm. 94 
ele 1937 sobre estafa de 6.081*40 pe- 
setas, bajo apercibimiento, en -otro 
caso* de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley, 
y s e r . declarado en rebeldía.

Dado'en Figueras, a 16 de Diciem* 
bre de 1937.—(Ilegible.)

J. O.—2.161

CAPALLE jRA FIGA (Eduardo), 
de 26 años de edad, hijo d e ' Juan y 
de Teresa, natural de Barnius, de 
-profesión peluquero y vecino.de Fi- 
güeras, de ignorado paradero, ‘ y co
mo comprendido en el. número 3 del

írtfcul© 835 de la Ley de Enjuiei*- 
. miento' Criminal, comparecerá 

la Audiencia Provincial de -Gerona,., 
dentro del'térm ino ele 16 días, eons-- 
tituy-éndose en la . cárcel • provincial, 
de Gerona, para responder a los car- / 
gos que le ‘resulten el el sumario que 
se le sigue ante este Juzgado, bajo 
el número 169 de. 1937 sobre amena* • 

-.zas, bajo apercibimiento en otro ca
so, de pararle el perjuicio a que hu
biere lugar coa arreglo av la Ley, >; 
ser declarado rebelde.

Dado en Figueras, a 15 de Diciem
bre de 1937,—E l Juez* Carlos S. de 
Boado.

J. O.—2462

El. señor Juez de Prim era Instan" 
cía de este partid©, en providencia 
de hoy, dictada en lo$ autos .inciden
tales' de pobreza que ha promovido 
el Procurador don Francisco López 
López en nombre de Pedro Antonio 
■Requería ' Cam-pailo, contra .Josefa 
Rubio V iudez,. vecinos de S orí huela, 
del Guadalimar, per© ignorándose el 
paradero de la mujer, al admitir k* 
tramitación del incidente, ha confe
rid© traslado con emplazamiento y ■ 
integras de copias, en unión ele cédu- . 
la, para que dentro de cuatro días, 
comparezcan y contesten la deman
da incidental, apercibida la deman
dada de que si n© lo verifica se subs
tanciará sólo con el señor Abogado 
del Estad©, y ambos de que depara
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. '

Y para su entrega en el acto de la 
citación y  emplazamiento, extiendo 
la presente y la firmo- en Villacarri- 
lio, a 23 de Diciembre de 1937.—(Ile 
gible.) .

• j .  O.—2.164
«

• FERNÁNDEZ BAR O (Jo s¿ ),’hL 
j© de José y de Carmen, natural de 
Campello, provincia de Alicante, do
miciliad©'últimamente en Campello, 
de estad© soltero, de 24 años de

¿edad, procesad© por el delito de de
serción de causa número 534 de 1937, 

.en la actualidad ausente, comparezca 
en el término de 30 días, a partir de 
la publicación . de esta requisitoria, 
ante ' el señor Juez Instructor, Col 
mandante cíe Infantería de Marina, 
don Lüis Fernández -Griega, Inten- 

‘ deuda (Puertas de M urcia), para 
responder a los cargos que le resul~. . 
ten- en causa que por el - expresado' 
delito se le instruye, bajo apercibí! 
miento que de no efectuar su p re
sentación en d  plazo citado, será de
clarado rebelde,

Cartagena, 24 de Diciembre de
• 1937.—El Juez, Luis Fernández.'

■' J. M, :


